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Fecha: (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
Radicación: 08638-60-01-259-2018-00925-00 RI 23640  
Sentenciado: OSCAR IVAN ESCORCIA CUENTAS  
Delito: HURTO AGRAVADO   
Asunto: Trámite de Revocatoria – Notificación por Estado.  

  
AUTO DE SUSTANCIACION No.911 

 
Mediante auto de sustanciación No. 253 de 13 de marzo del 2020, se notificó 
por Estado, el inició del trámite de revocatoria según los términos del artículo 
477 del C.P.P1, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna, no 
obstante, en aras de protección de los derechos fundamentales de defensa y 
debido proceso del sentenciado, se procederá por solicitar a la Defensoría 
Pública, a fin que se sirvan a asignar defensor para su defensa. 
 
Conforme a lo anterior se inició al trámite de revocatoria de la suspensión 

condicional de la pena, mediante auto de sustanciación No. 253 del 13 de 
marzo del 2020, toda vez que dentro del expediente físico y audios no se 
reporta dirección exacta de domicilio de residencia del sentenciado a fin de surtir 

el debido proceso, tramite que trata el artículo 477 del CPP, ya que podríamos 
estar ante un posible incumplimiento del  artículo66 del Código Penal, como lo 
es no comparecer ante la autoridad judicial respectiva.   
 
Se precisa que la defensoría del pueblo, dio respuesta al requerimiento del 
defensor público, nombrado el Abg. JOSE WALTER HENAO AMOROCHO, 
y este fue notificado del proceso mediante auto de sustanciación No. 367, 
dicho auto fue enviado a la dirección de correo suministrada por la defensoría 
del pueblo, correo electrónico: jwalterhenao@hotmail.com, a través del cual 
el abogado anteriormente mencionado recibe sus notificaciones, en la 
actualidad dicho abogado no se ha pronunciado. 
 
Al condenado se le notificara por estado, ya que de la primera notificación no 
se tiene constancia. 
 
Motivo por el cual, el despacho, dispondrá a correr traslado por el término 
de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se 
adoptará por auto motivado en los diez (10) días siguientes, so pena de la 
revocatoria del mecanismo. 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con el Artículo 179 de la Ley 2000 
de 2000, se procederá a la notificación por Estado del auto de sustanciación 
No. 482 del 28 de junio del 2022, mediante el cual se inició tramite de 
revocatoria y se requiere a la Defensoría de Pueblo a fin que esta asigne 
defensor público al condenado en mención.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de la ciudad de Barranquilla.  
  

RESUELVE  
  
Primero. Notificar por Estado por el término de tres (3) días al condenado 
OSCAR IVAN ESCORCIA CUENTAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.043.015.711, para que presente las explicaciones pertinentes del caso, 
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como lo es no incurrir en delito o contravención durante la ejecución de la 
pena y observar buena conducta, dando lugar a incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el artículo 38G del código penal.  
   
Segundo. Oficiar a la Defensoría Pública, a fin que se sirvan a asignar 
defensor público al sentenciado OSCAR IVAN ESCORCIA CUENTAS, para la 
defensa de sus derechos.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  

CARMEN LUISA TERAN SUAREZ  
 Jueza Sexta de Ejecución de Penas y   
Medidas de Seguridad de Barranquilla  

  
P/RMM 
 

 

 



Entregado: AUTO REQUIRE DEFENSORIA - TRAMITE ART 477 RI 23640

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 15/11/2022 12:29

Para: Olga Patricia Abril Sarmiento <opabril@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olga Patricia Abril Sarmiento

Asunto: AUTO REQUIRE DEFENSORIA - TRAMITE ART 477 RI 23640



Leído: AUTO REQUIRE DEFENSORIA - TRAMITE ART 477 RI 23640

Atlantico <atlantico@defensoria.gov.co>
Mar 15/11/2022 14:47

Para: Juzgado 06 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Atlántico - Barranquilla
<j06epmsbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: AUTO REQUIRE DEFENSORIA - TRAMITE ART 477 RI 23640 
   Enviados: martes, 15 de noviembre de 2022 19:47:53 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el martes, 15 de noviembre de 2022 19:47:49 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.


